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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N318-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 031/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N3t8-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N318-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación
de concreto hidráulico en calle pedro Escobedo del Km. O+OOO al Km. O+5OO en colonia Barrio
El Lobo, municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca
de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-PRISR/C|-2O23-15O2-OIO53, de fecha 6 de noviembre de 2023, emitido
por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día Ol de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Púbf icas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General
Administración de esta Secretaría de Inffaestructura Pública y Desarrollo Urbano
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col.

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080; la persona moral, así como los servidores pú
cuyos nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y
Urbano Sostenible, relativo a esta ¡ic¡tación Pública como consecuencia del Acto
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta r
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a
resu ltado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitar¡os.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y I,3,4,5, 6,7 fracción ll inciso c)8,11 fracción XXVy14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Precios Unitar¡os,, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron por el titular
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de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Gruoo Constructor Escala. Arquitectura e lnoeniería Inteoral. S.A. de C,V,o

Con un importe sin l.V.A. de: $4'986.211.79 (cuatro millones novec¡entos ochenta y seis mil
doscientos once oesos 79ñOO M.N.l,

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de:
setecientos ochenta y cuatro m¡l cinco pesos 68/100 M.N,l la cual incluye el ]67o del im
valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 77 días naturales, debiendo iniciar los trabajos
la presente licitación, a part¡r del día 15 de diciembre de 2O23.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presenté Acta de Fallo,
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la
del contreto de la obra pública a precios uñitarios y tiempo determinado, en el que consta el
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios
Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganadorse obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesar¡os para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración,
sita en Ex Centro M¡nero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 77,l Tl78 O45,7TlTl7I OOO extension es 8742y 8681,
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de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día O4 de diciembre de 2O3, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá préparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

Se reitera po¡ este conducto, que el (los) MANTFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO
O COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO pÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) part¡cip¿¡nte (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del
Estado de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura. Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano lnterno de Control en la
SIPDUS.
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Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluac¡ón

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la I

Construcción

No se presentó No se oresentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

a¡ i::fi a.ti"a,a [l- lli, j(. Etji,¡ tatrpa¡¡ij¡1.rt¡)lj>
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Hacienda

Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hida
AC
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

I.- Orupo Constructor lnmobiliario Vélma, S.A. d6 C.V,

. Grupo Constructor Escala, Arqu¡tectura e¿'- 
Ingeniería Integral, S.A. de C.v.

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta
a la L¡citación Públ¡ca No. EO-SlPDUS-N3f8-2O23, correspondiente a la Obra:
calle pedro Escobedo del Km. O+0OO al Km. O+5OO en colonia Barrio El Lobo,
ubicada en la local¡dad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.h

relat¡va
en

Soto, Hidalgo;

!1 i.:r"tf . f.u",..c El I :8 . rr. ¡,1 É¡ p. !:rg,:.¡ 1.1r it l
a¡,1 ,Lrrt pii.rrr. ¡;:i.1|r L. rilr l i!, I p ;:1"i1)

.lir I l r¡:l.li
rrrrr. Iij.ri,lj!i.r.i

5t5



d& INFRAESTRUCTURA I {Úft púslrcA r -.E
SECqTTARIA DE I\ FRAESTPLCTI,RA PÚBLICA
Y DESARROLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N318-2023
Convocatoria No. 03l/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día o1 de diciembre de 2OZ, en las oficinas de la
Direcc¡ón de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públlcas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N318-2O?3, pata la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico en calle Pedro Escobedo del Km. O+OOO al Km. O+5OO en colonia Barr¡o El Lobo,
municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado
de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lO8, y en
f os artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de
económicas de las proposiciones.

la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por I

Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M
para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiehtepor
licitac¡ón publica, las cond¡ciones legales, técn¡casy económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente proced¡miento por L¡c¡tación Pública'

Dictamen oara determinar et fatta de la convocatoria *o. oat¿J1llo., orocedimiento por L¡citación Pública No. Eo-slPDUS-N3|s-
2O3, en re¡ación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráu¡lco en call€ Pedro Escob€do d€l Km. O+OOO

al Km. O+5OO en colon¡a Barrio El Lobo, munlclplo de Pachuca de Soto, Hldalgo; ubicada en la localldad y Mun¡cipio de pachuca de
Soto, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento po¡ Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N318-2023
Convocatoria No. 0312023

l,l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra obieto del presente
procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
det Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PRISR/G|-2O23 -1502-Olo53 dé fecha 06
de nov¡embre de 2023.

1.2.- eue con fecha 13 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0312023 la cual se pone

a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SIpDUS-N3t8-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en calle Pedro Escobedo del Km. O+OOO al Km. O+5OO en colonia Barrio El Lobo, municipio de
pachuca de Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de
Hidalgo.

t.3.- Las bases del procedim¡ento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de noviembre de 2023.

t.4.- Confecha2t de noviembre de 2023 a las IO:OO hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se realiza rán

los trabajos.

l.S.- Con fecha 22 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs,, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de.Juntas de la Dirección General de Adm¡nistración de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡fic¡o 28 planta baia, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocente, se pasó lista de asistencia
encontrándose presente:

l.- Crupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 28 dé nov¡embre de 2023 a las l4:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertu
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

Crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de CV.
Grupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingeniería Integral, S.A. de CV'

l.Z.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la

cuant¡tativa de la documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

2/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O3t/2O23, del Proced¡miento por Licit¿ción Pública No. EO-SIPDUS-N318-
2O3,en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Paümentación deconcr€to h¡dráulico en calle Pedro Escobedo d€l Km. O+OOO

el Km, O+5OO en colonia Barrio El Lobo, mun¡cipio de pachuca de Soto, Hidalgo; ublcada en la localldad y Munlciplo de Pachuca de
Soto, Estado de Hidalgo.

'1.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N318-2023
Convocatoria No. O3l2O23

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de noviembre de 2023 a las l4:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
c.v.

$4'762,930.77
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.-
Grupo Constructor Escala,
Arquitectura e Ingen¡ería
Inteqral, S.A. de CV,

$4'986,2r'r.79
77 días naturales, inicio 15 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O3l2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPOUS-N318'
2023, en reiac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Paüm€ntación de concreto hldráullco en calle Pédro Escobedo del Km. OiOOO

al Km. O+soo en colonlá Barrio El Lobo, munic¡pio de Pachuca de Soto, Hldalgo; ubicada en la localidad y Munlciplo de Pachuca de

En

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de lá Dirección ceneral de Admin¡stración, de la Secreta
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis llado
(cualitativo), los días 29y30 de nov¡embre del2023, a la documentación de las proposiciones
por los lic¡tantes:1.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S,A. de CV. y 2'- Grupo Constructor
Arquitectura e Ingeniería Integral, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos
técnicos y económicos, solic¡tados en las bases del procedimiento por licitac¡ón públ¡ca y en los
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Ob
Públ¡cas y Servicios Flelacionados con las Mismaspara el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de /
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fraccione,g
I a la ll, ¡nc¡so A fracc¡ones I a la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuac¡ón se relaciona.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No, EO-SIPDUS-N318-2023
Convocatoria No. 0312023

ll.l.- crupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C'V.

Causal No. l.
Flequisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el précio un¡tario de los siguientes conceptos de
trabajo:
l.-

Clave Descripc¡ón del concépto

CM23cO049 OO9.F.O3 RECOMPACTACIONES:
ESCARIFICAR Y ACAMELLONAR
EXISTENTE: 2) PARA 95%

POR
DE LA SUPERFICIE

ALAS LA CAPA DE
DESCUBIERTA AL
LA SUB.RASANTE

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar motoconformadora para la
escarificación, la cual es necesaria para la realización del concepto de trabajo, por lo que no
cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para construcción e
instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo
3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OOg-F.- Terraplenes y que
establece: en el ¡nc¡so 3.01.01.005-H.Ol.- La compactación delterreno natural en área de desplante
de los terraplenes (,..). Estos precios un¡tarios incluyen lo que corresponde por: escarificación; la

de los trabajos.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral lO.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo

4/10
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No,031203, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N318-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública:Pavim€ntación deconcreto hidráullco sn calle P€dro Escobedo del Km.0+OOO
al Km. O+5OO en colonla garrlo El Lobo, mun¡cipio de Pachuca de Hldalgo; ublcada en la localidad y Municipio de Pachuca de

É-t a-.rn.., M,r!oro F.(r1.7H,2.'' p¡so. A¡vd. r.lip. Ang.lf, kú
Itrrrr"l¡. pach¡rc¡ de:,olo llqir C.P ¿?(]eO,

lel:7717i? 80OO lxi. ¡r7i!
www.hlC¿l.Jo.!ob.nrx

incorporac¡ón del agua empleada, y la compactación hasta obténer el grado fijado y/o
ordenado.

Clave Descripción del concepto /< .,)

\-lEF23COl89

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. pROMEDIO); INCLUYE: RETIÍ
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA l:3 ACABADO PULII
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CON(
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIM
Et[t^r t, 

^ 
ttr-\ ñc /1E]r.r/\

¡oD
\og

. Anal¡za incorrectamente el precio unitar¡o ya que cons¡dera en su rubro de auxiliares un andamio
para pozo de visita y un mortero cemento-arena l:4, los cuales no son necesarios para la ejecución

Soto, Estado de H¡dalgo,

/1 \.- f

-z lr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N318-2023
convocatoria No. o3l¿oB

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento,0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente
económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos'

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales pará desechar la propuesta
económica; numeralll.l.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecut¡vo, especificaciones generalesy particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determ¡nar
los costos directos, c).- los materiales no sean congruentes con las normas de calidad y las

especificaciones, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en él artículo 170.-
para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como prec¡o unitario el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario
se integra con los costos directos correspondientes al concepto de trabajo [J.

Así como el Artículo U2.- El anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaj
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología q
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificac¡ones generalesy particul
de construcción y normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (.'.).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos; l.- que
documento contenga toda la información solic¡tada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verif¡car:

ll.- Vér¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya real¡zado de acqerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- 5e consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

s/10

Dictamen para determinár elfallo de la Convocator¡a No. O3l¿O3, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS"N3l8-

i023, en reiación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón deconcreto hidráulico€n calle Pedro Escob€do del Km.O+OOO

al Km. o+5oo €n colonia Barr¡o El Lobo, municlplo
soto, Estado d€ Hidalgo.

de soto, Hldalgo; ubicada en la localldad y Munls¡Plo d€ Pachuca d€

Ex ao¡lfo Mr,e,i) F<j¡1. ?1l.2 ''_ l)1,!o. uivd. r()lr¡x'Anqlr¡tv. kdr
pfiela, Pach¡rc¡ i. 5olo, llqo C.p. 42o{ll),

I ot. lfl'117 aooa Ltf. e7/'s
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Fállo del Procedimiento por Licitación Pública
No. €O-SIPDUS-N318-2023
Convocatoria No. O3l2O23

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Costo por F¡nanciamiento.

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, calcula un ¡mporte total de la obra a costo d¡recto de
$3'833,41534, y en el documento E-6.- costo por Financiamiento, para su cálculo aplica un costo directo
de $3'833J77.9O, por lo anterior obtiene incorrecto el porcentaje del financiamiento.

Por lo anterior no cumple con los térm¡nos y requisitos que se establecen las bases en su capítulo lV.-
Evaluac¡ón y adjud¡cación; Numeral lO,- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establec¡do por;0.- El cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón; i).- Lo
establecido en las bases de licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sÍ (...).

Fundamento:
Que refiére como cáusal de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡c¡tac¡ón en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca,
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí (.,.), así mismo en el Numeral 1,l.6,- E-6.- Costo por
financiamiento, fracc¡ón 5.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de su proposición
en los que intervenga información que esté directamente relacionada con el análisis, cálculo e
intégración del costo del financiam¡ento no sean congruentes entre síy fracción 6.- Cuando los datos de
los egresos no sean congruentes con uno o varios documentos de su proposición.

ArtÍculo 199.- El costo por financ¡amiento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de
costos directos e indirectosy corresponderá a los gastos derivados por la invers¡ón de recursos pro
contratados.,.

Tamb¡én como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras públicas del Estado de H¡da
Sección lll El costo ¡ndirecto, artículo 2Ol.- Para el análisis, cálculo e integración del porcentaje
por f¡nanciamiento, se deberá considerar lo siguiente: lV.- Que se ¡ntegre por los siguientes
Los gastos que impliquen los costos directos e indirectos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la eval
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;

'1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:
6lt0

D¡ctamen para determ¡nar elfallo de la Convocator¡a No. O312O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIpDUS-N3|8-
203, en reiación a la adjudicación de le obra pública: Paümentaclón d9 concreto hidráulicoen calle Pedrc Escobedo del Km.O+OOO
al Km. o+5O0 an colonis Barrlo El Lobo, munic¡pio de Pachuca de Soto, Hidalgo; ub¡cada on la tocálidad y Mun¡cipio de pachuca de

,lj,; ''' t)¡i(). r'!r11l Fcrr¡)i, Anr;ere., k¡il
.1t')r1r Hr¡r¡ al.t. -12fltlr,
l0l; ¡./l7l'l ¿r'ioo l¡¡. ii7,15

wt¡r¡/.hidalqc.!ob.r¡1x
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Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. Eo-slPDUS-N318-2023
Convocatoria No, O3l/2O23

En el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-7.- Utilidad,

Motivo:
En el documento E-8.- Listado de insumos, calcula un importe total de la obra a costo directo de
$3'833,41534, y en el documento E-7.- util¡dad, para su cálculo apl¡ca un costo directo de $3'833J77.9O,
por lo que resulta ¡ncorrecto el porcentaje de utilidad, que al aplicarlo en el cálculo de los prec¡os unitarios
altera el resultado de los análisis así como el presupuesto de la obra, por lo tanto se afecta la solvencia
de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establecen las bases en su capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación;
Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluac¡ón se hará de conformidad al
marco normativo establecido por;f),- el cap. lV.- evaluación y adjudicación;j).- Lo establec¡do en las bases
dé licitación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta
económica (E) sean congruentes entre sí (,..).

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente licitación en su
capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica,
fracción 7.- Cuando la información solic¡tada de uno o varios de los documentos de la propuesta
económica (E), no sean congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral I1.5.- E-5.- Costos Ind¡rectos,
fracción 7.- Cuando la información de los documentos en los que esté directamente vinculados con
análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes entre sí; Numeral 11.7.-E 7.

Util¡dad, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedim¡ento
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, calculo e ¡ntegración de los precios un
y la sección V.- el cargo por utilidad del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡d

fracción 3.- Cuando los documentos de su proposición en los que intervengan rubros que
directamente relacionados con el análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón del cargo por utilidad no
congruentes entre sí.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, en su Sección lll El

costo indirecto, artÍculo l97.- Los costos indirectos, se expresarán como un porcentaje del costo directo 
I

de cada concepto de trabajo. Dicho porcentaje se calculará sumando los importes de los gastos , )
generales que resulten apl¡cablesy divid¡endo esta suma entre el costo directo total de la obra de que se '-7-
trate.

7ll0
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O3l¿O23, del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS'N3|A-

2O2J, en reiación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón de concreto h¡dráulico en calle P€dro Escobedo del Km. O+OOO

al Km, O+5OO en coloni; Barrio El Lobo, munlclplo d6 Pachuca de Soto, H¡dalgo; ublcada en la localldad y MuniclPlo de Pachusa de
Soto, Estado d€ Hidalgo.

Ex C('Nllo ¡!1i.¡rr), l,-<Jrl. 2U.2."' prso, ulv(1. Fclipr Angi':lés km
Pachuca de'¡olr. llEo, c.P.42oac.
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SECRETAPIA O! INFRAÉSIPUCTURA PUALIC.A
V DESARPOLLO URBANO SSTENIBLE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N3t8-2OZ
convocatoria No. 031/2023

Y el articulo 203.- El cargo por utilidad, es la ganancia que recibe el contratista por la ejecución del
concepto de trabajo; será fijado por el prop¡o contratista y estará representado por un porcentaje sobre
la suma de los costos d¡rectos, indirectos y de financiamiento.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluac¡ón
económica dé las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- qué cada
documento contenga toda la información solicitada:
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡miento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente,

lll.- Licitante cuya propos¡ción resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Grupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingenierfa Integral, S.A. de C.V.

Motivo v Fundamento

con los requisitos

El licitante: Grupo Constructor Escala, Arquitectura e Ingenierfa Integrá|, S.A. de CV., cumple con
lineamientos establecidos en las bases del procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra
casos que como causas de desecho se ¡ncluyen én el capítulo lV- Evaluac¡ón y adjud
numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta
de la propos¡ción,y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la
evaluación de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV artículo 42
I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convoca

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo
Constructor Escala, Arquitectura e Ingenierfa Intégral, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las,i
condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocante, y garantiza satisfactor¡ament€.'
el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $4'986,211.79 (cuatro millones

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria No. oStlzoSj-ll¿.1 pro".¿¡-iento por L¡c¡tación Pública No. Eo-slPDUS-N3'18-
20¿, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obrá pública: Paümentación de concreto hidráulico en calle Pedro Escobedod€l Km. O+OOO

al Km. o+5oo €n colonia Barrlo El Lobo, municipio de pachuca d€
soto, Elado de Hidalgo.

Hidalgo;ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de
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secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N3t8-2023
Convocatoria No. 0312023

novecientos ochenta y se¡s mil dosc¡entos once pesos 79llO0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 77 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvénte y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra públlca a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Escala, Arquitectura e Ingenierla Integral, S.A, de CV., por reunir les condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las
obligaciones respectivas con el monto de $4'986,211.79 (Cuatro millones novec¡entos ochenta y séis mil
doscientos once pesos 79llOO M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 77 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a),- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4'986,211.79 (Cuatro millones novec¡entos ochenta y se¡s mil dosc¡entos once
pesos 79/lO0 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 77 días naturales. Y se estima a ser firmado
a partir del dÍa 04 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizás de f¡anzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (ol 771) 717-8oOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a l6:30 horas.

Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos
que elaboran la evaluación,

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director Gen de

de

Administración, en nombre y representación de la Secretar¡a de lnfraestructura Pública y
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, 17 fracc¡ón
fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, 1,2,3,
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Fleglamento Interior de la Secreta
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
de Hidalgo.

9110

soto, Estado de Hldalgo.

D¡ctamen pera determinar elfallo de la Convocatoria No. O312O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No, EO-SIPDUS-N318-
2023, en relac¡ón a Ia adjudicación de la obra pública:Pavlm€ntac¡ón de concreto hidráullco en call€ Pedro Escobedo dsl Km.0+000
al Km. O+5OO en colonia Barrio El Lobo, municip¡o de Pachuca de Soto, H¡dalgo; ub¡cada €n la localldad y Munic¡pio d€ Pachuca de

Ceñt.o Mi¡o,i). Edrl.2B, ).'i t)fi). ¡lvcl. !-(!iip{r angelec km
!J.1.5, cor,,&naa Prie¡a. Pa.h¡r.¡ de 50to, ll0o, C.P. 1'2OAO,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-slPDUS-N318-2023
convocatoria No. o3l/2023

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

2z---'-------
2/- I

Lic. Abelardo olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de lic¡tación pública y evaluó, Directora de
Precios Unitarios de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

r 0/10
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. o312o23, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDU+tt5fá-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavlmentaclón deconcreto hldráulicoen calle p€dro Escobedo d€l Km.O+OOO
al Km. O+5OO en colonla Barrio El Lobo, munlqlplo d€ pachuca d€ Soto, Hidalgo; ubicada en la localidad y Municlplo de Pachuca de
soto, Estado de Hldalgo.
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Aro. María Dolorés Jiménez Rendón
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